
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós  

 
En atención a las manifestaciones que anteceden provenientes de las partes, 

el Despacho dispone:  
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C. G. del P., se tienen por 

notificado por conducta concluyente al demandado CESAR ANDRÉS GRAJALES 
PARADA del auto de fecha 08 de marzo de 2022, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra. 

 
2. Reunidos los requisitos del numeral 2 del art. 161 del C. G. del P., se 

suspende el presente trámite por el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la ejecutoria del presente proveído. 
  

 

 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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